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* A I S A B E L II. 

REINA. CONSTITUCIONAL. 

X 
-Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres: suscritores. 

V I V A L A LIBERTAD. 

TIYA XA U3SIOK. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisite 
no se recibirán. 

90006 

DE ALMERIA. 

»'4 A R T I C U L O D E OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A * M I S M A . 

Circular, —Núm. 243. 

Por el Ministerio de la' Gobernación del. 
Beino, se me ha dirigido con fecha 18 del mes 
anterior el siguiente Real decreto. 

«Su Magestad la Reina Gobernadora se ĥ a 
servido dirigirme con fecba de ayer ei Real 
decreto siguiente: 
- Concediéndose á todos los españoles por el 

artículo 371 de la Constitución política de la 
Monarquía la libertad de escribir , imprimir y 

Íjublicar sus ideas políticas , sin necesidad de 
icencia, revisión ó aprobación alguna anterior 3 

a la publicación, bajo- las restricciones y res-
ponsabilidad que establezcan las leyes , como 
REINA Gobernadora be venido en resolver, 
en nombre de mi augusta Hija la REINA do-
fia ISABEL II . que tengan cumplido efecto 
la ley sobre libertad de imprenta de 22 de 
Octubre de 1820 , y la adicional de 12 de Fe-
brero de 1822, y el Reglamento para las jun-
tas protectoras del misino ramo de 23 de Junio 
de 182 1, Tendréislo entendido, v dispondréis 
lo necesario para su cumpIimiento.s^Rubricado 
delaReal mano. 

Reales órdenes y Reglamento que se citan en 
el decreto anterior» 

• Dott Fbrnakpo vh por la gracia de Dios 
J por la Constitución de la Monarquía Espa-
ñola; r RejF • de las Bspañas , - á todos los que 

las presentes vieren y entendieren , sabed: Que 
las Cortes,bau decretado, y Nos sancionamos 
lo siguiente: i 

«Las Córtes:> despues de haber observado 
todas las formalidades prescritas por la Consti-
tución , han decretado lo siguiente; 

T I T U L O I . 

Estension de la libertad de imprenta. ' 

Artículo 1 . ° Todo español tiene derecho 
de imprimir y publicar sus pensamientos sin ne-
cesidad de previa censura. 

Árt. 2 . ° Se esceptúan solamente de esta 
disposi ció» general los escritos que verseti sobre 
la sagrada Escrittura y sobre los dogmas de nues-
tra santa réligion, los cuales no podrán impri-
mirse sin licencia del Ordinario. 

Art. 3. ° No podrá negar el Ordinario es-
ta licencia sin previa censura, de la cual se 
darà traslado al sutor ó editor ; y si éste no se 
conformase con ella, podrá contestar, esponien-
do sus razones para qne recaiga sobre él escrito 
segunda censura. 

Art. 4» ° Si ésta fuere contraria à la obra, 
podrá recurrir el interesado á la Junta de pro-
tección de libertad de imprenta 9 de que se 
hablara despues , la cual pasara el escrito con 
su dictamen al Ordinario, para que este con ma-
yor instrucción conceda ó niegue la licencia; 
lo que deberá hacer en el término de tres me-
ses cuando mas , contados desde que el autor 
presente por primera vez la obra. 

Art. 5. ° En el caso de que ei Ordinario 
rehusare dar ó pegar la- licencia, ó faltare de 
cualquier modo à lo prescrito en los artículos ' 
anteriores, el interesado podrá recubrir á la Jan-
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ta de protección ele libertad de imprenta/ la «jne 
lo elevará al conocimiento de las "Cortes. 

TITULO i r ; J 

De las abusos-do la libertad de imprenta. 

Art. 6. ° Se abusa de la libertad de imprentó 
espresada en el artículo 1. ° de loSLmodofc siguien-
tes: 1. ° ¿Publicando mácsimas o doctrinas que 
conspiren lie un modo directo ár destruir ó tras-
tornar i a Religión del Estado-, ó la actual Cons-
titución de la Monarquía. 2. Cuando se pu-
blican mácsimas ó doctrinas dirigidas á escitar Ja 
rebelión ó la perturbación de la tranquilidad pú-
blica. 3. ° Incitabdo directamente á desobedecer 
alguna lev ó autoridad legitima, ó,provocando á 
esta desobediencia con sátiras"ó invectivas. 4.-P 

biiea nao escritos obscenos, o contrarios a^-iás 
buehas costumbres. 5. ° Injuriando á una ó mas 
personas con iibelos infamatorios que tacben su 
cO íáucta privada, y mancillen su honor ó repu-_ 
tacion. -v • T - • . 

Art. 7.P En*.e! caso de queuii^áutbr ó edi-
tor publique un libelo infamatorio, no se ecsimi-
rá de ia pe na. que- mas-adelante «se' estahíeee' '€?& 
esta ley, aun cuando ofrezca probar la imputa-
ción injuriosa, quedando ademas al agraviado la 
acción espedita para acusar al injuriante de calum-
nia ante los tribunales cotíipéteütes. 

Art. S. ° Pero si en algún escrito se ¡imputa-
ren delitos cometidos por alguna corporacion o 
empleado en é l desempeño de su destino, y el 
autor ó editor probare su aserto, quedará libre 
de toda pena. 

Art. 9. ° Lo mismo se verificará en el caso de 
que la inculpación contenida en el impreso se 
refiera á crímenes ó maquinaciones tramadas por 
cualquier persona contra el Estado. 

TITULO III. 

Calificación de los escritos, según los abu-
sos especificados en el título anterior, 

Art. 10. Para la censura de toda clase de es-
critos denunciados como abusivos de la libertad 
de i m prenta se usa ra de las calificaciones sigo ientes. 

Art. 11. Los escritos que conspiren directa-
mente á trastornar ó destruir la Religión del Es-
tado, o la Constitución actual de la Monarquía, 
se calificarán con la nota de subversivos. 

Art. 12. 
Esta nota de subversión se graduará 

según la mayor ó menor tendencia que tenga el 
escrito á trastornar ó destruir la Religión del Es-
tado, ó la actual Constitución de la Monarquía. 
Esta graduación se hará del modo siguente: sub-
versivo en grado primero, en segundo y en ter-
cero, 

Art. 13. Los escritos en que se publiquen 
mácsimas ó doctrinas dirigidas á escitar la rebe-
lión ó la perturbación de la tranquilidad públi-
ca se calificarán con lo nota de sediciosos, si-
guiéndose la misma graduación que en el artícu-
lo antecedente. 

Art. 14 . El ijnpreso en qae se incite di-
rectamente á desobedecer las leyes ó autorida-
des legítimas se cali6caratde incitfidor á la déso -
bediencla en primer gradofy aquel en que se 
provoque á esta desobediencia con sátiras ó in-
vectivas de incitador eh igrado segundo-. 

Art. 15. Las obras escritas en lengua vulgar, 
que ofendan á la moral ó decencia pública, se 
calificaran con la nota de obscenaso contrarias 
d las buenas costumbres. 

Art. 46. Finalmente^ los escritos en que se 
vulnere la reputación- ó el honor- de los parti-
culares, tachando su conducta privada, se califi-
carán de libelos infamatorios. 

Art . 17. Todo impreso en que se-injurie á 
las augustas Personas de los Monarcas ó Gefes 
supremos dé otras naciones, ó en que se escite 
directamente á sus subditos á la rebelión será 
también calificado por los Jueces de. hecho can 
las notas de injurioso ó sedicioso; imponiéndose 
á la persona responsable del impreso las penas 
que se designarán en. esta ley para estas dos ca-
lificaciones y sus varios grados. 

HArt. 18. No se podrá usar bajo ningún pre-
testo de otra calificación mas que de las espre-
sadas^ín los" articíiros anteriores: y cuando los 
Jueces de hecho no juzguen aplicable á la obra 
ninguna de dichas calificaciones, osarán de ia 
fórmala siguiente: absuelto. 

ví TITULO IV. 

De las penas correspondientes á los abusos. 

Art. 19. El 
autor ó editor de un impreso 

calificado de subversivo en grado primero seca 
castigado con la pena de seis años de prisión, 
entendiéndose esta, no en la cárcel pública, sino 
en otro lugar seguro: el de un escrito subversivo 
en segundo grado con cuatro años, y el de sub-
versivo en tercer grado con dos¿ quedando ade-
mas privado el delincuente de so empleo y ho-
nores, y ocupándosele también las temporalida-
des si fuese eclesiástico. 

Art . 20. A los autores 6 editores de escritos 
sediciosos en primero, segundo y tercer grado se 
aplicarán las mismais penas designadas contra los 
autores ó editores de obras subversivas en sus 
grados respectivos. 

Ar t . 21 . El autor de un escrito que incite di-
rectamente á la obediencia de las leyes ó de las 
autoridades será castigado con un año de prisión; 
v e l 

que provoque a esta desobediencia con sá-
tiras o invectivas pagará una multa de cincuen-
ta ducados-, y si no pudiere satisfacer esta canti-
dad sufrirá un mes de prisión. 

Art . 22. Por el 
escrito obceno ó contrario 

a las buenas costumbres, pagará el autor ó edi-
tor una multa equivalente al valor de mil y qui-
nientos ejemplares de dicho escrito al precio de 
venta-, y si no pudiere pagar esta cantidad se le 
impondrá la pena de cuatro meses de prisión. 

Art . 23. Según la gravedad de las injurias, 
atendidas todas las circunstancias, procederán los 
Jueces de echo á calificar el escrito de injurioso 
en primero, segundo y tercer grado: por el pri-
mero se aplicará la pena de tres meses de prisión, 
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y »ña multa (le mil y quinientos reales: por el 
segundo dos meses de prisión, y la malla de mil 
.reales^ y por el tercero un mes de prisión y qui-
nientos reales: al que no pudiere pagar tamul-
la se le duplicara e£~ tiempo de la prisión. 

(Se. continuará 
f Otra.—Nútn* 243. 

Los ayuntamientos de los pueblos de está 
provincia que á continuación se espresan seaa-
llan en descubierto por la subscripción al bo-
letín oficial y basta fia de Junio último de las 
cantidades que á cada uno se les señala: y no 

debiendo demorar su pago cotí perjuicio del em-
presario i por quien se me ha dirigido la opor tu-
na reclamación > invito á dichas corporaciones, 
para que en el preciso término de quince dias 
efectúen la solvencia de sus descubiertos evitan-
do nuevas reclamaciones del interesado y la ne-
cesidad de adoptar medidas desagradables con-
tra los que no obstante este aviso continúen en 
su morosidad, Almería 3 de Setiembre de 1836» 
Agustín Alvares Soto "Mayor* 

Los ayuntamientos y sus débitos Son los que 
comprende la lista pasada por la Contaduría de 
propios en 1. ° del actual que acompaña* 

Relación de los Pueblos que se hallan en descubierto en el pago de la suscripción 
del boletín oficial respectiva al ano pasado de 1%35 y dos primeros trimestres del 
presente. 

TRIMESTRES. 

Pueblos. - AHo de 183$. íd de 1836. Rs< Mé 

Almería. . * . . . * . * • * « 2 . a 42 
Enix y Marchal. . 4 . 0 2 1 

2, a 2 1 
Santa Fe. . • » * * . . . « . < -i 2. 0 2 1 

1. 0 2. 0 42 
2. 0 2 1 

Beires. , < , « • . * « « • * 2 . ° 21 
Huécija, . . 4 * 4 * m « 1. 0 2, 0 4 2 
Illar. « * • • . . 4 4 * 4 € 1. 0 2. 0 4 2 
Instincion: 4 4*. 4 4 4 * * • 

2 . a 2 1 
2 . a 2 1 

Ohanes. . . . 4 t I 4 * * 4 4 42 
Padules. 4 4 . . 4 4 4 * 4 

2 . a 2 1 
Bagol« . . . . . . l • * 4 » « 21 
Abla. 1, 0 % ® 42 
Alboloduy. < . . . 4 4 * .4 2 . ° 2 1 
Alhavia. < . . . . 4 4 4 4 * 1 d 2. 0 42 
Castro. . . . . » 4 4 * * 4 % 0 3 . a 4 . « 63 

0 4 . « 1 * Ó 84 
Ocana. . . . . . * * * . 4 2 . « 21 
OI ula de Castro. 4 4 4 * 4 2. <3 2 1 

4 2 . a 21 
Cantona. . « . . * * 4 4 * 2 . a 21 
Huercal Overa. « * 4 4 4 0 1 . a 2. Ó 42 
Zurgena. . . . < * * 4 4 * l ° 2 a 42 

1 . ° 2 , o 42 
La roya. . « , . * * * 4 4 4' 1. 0 2, $ 42 

21 
2. a 21 

Partaloba. . . . . . . . . ¥ 1. 2 . o 42 
Somontin. . . . . 1 * * * * 4 2 . 0 21 
Benizalon. . * . * * * * * * 2 . a 21 

2.® 21 
María. . . . . . . l * . 4 * 4 1. 0 2. a 42 

3. 0 4 . o 42 
1 . ° 2 . a 42 
1. 0 2 . a 42 
1. 0 2 . a 42 

1260 
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GOBIERNO P O L I T I C O D E L A 

Provincia de Almería. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino , . con 

fecha 13 de Agosto anterior me comunica por 
extraordinario el suplemento á la Gaceta dé 
Madrid del mismo dia cuj o tenor a la Letra es 
como sigue* 

Á R T 1 C U L O DE O F I C I O . 
El Gobierno de S. M. no tiene ninguna 

noticia oficial del encuentro poco favorable át 
nuestras armas que se supone haber acaecido en 
las inmediaciones de Jadraque. Lo único que 
sabe el Gobierno es que de resultas de haber 
llegado á Guadaiajara un artillero, profugo conr 
la alarmante nueva de que nuestras tropas ha-
bían sufrido un revés á manos del cabecilla 
Gómez , las autoridades de aquella ciudad acor-
daron su traslación y la de ios caudales públi-
cos á Alcalá , como lo han verificado. El Go-
bierno se apresura á dar al público estas noti-
cia? , que- son las únicas que posee para tran-
quilizarle y calmar su natural inquietud , ofre-
ciendo que lo hará del mismo modo con las-
que sucesivamente se vayan recibiendo, las cuales 
no duda el Gobierno anunciarán la completa 
derrota de los facciosos , si se atiende á las po-
siciones que ocupaban las tropas de S. M. El 
brigadier Puig Sainper en 27 del presente desde 
Sepúlveda á las seis de la tarde y nueve de la 
Boche dice que se hallaba en~ comunicación con 
el batallón de la Reina Gobernadora , que fué 
á Segovia, y cuyo gefe ofrecía unírsele el 28 
en el camino real á Bocegu illas , mientras que 
la col una ua de la Guardia Real, que salió de Ma-
drid para Aranda , se movía convenientemente 
y con conocimiento de las demás columnas. La 
división tercera del ejército del Norte al mando 
del brigadier Alaix(por indisposición del te-
niente general D. Baldomcro Espartero) se baila-
ba el 27 en Peñaranda, y salía el 28 al amanecer 
para Riaza. El general Manso estaba el 2 6 en 
Abrazan con la tropa de su. inmediato mando; 
y últimamente , hoy por la mañana temprano 
ha entrado en Alcalá la columna que á las ór -
denes del general Barutell salió anoche de esta 
capital , y á cuya cabeza se habrá puesto ya 
á estas horas el Ministro de la Guerra, marques 
de Rodil, 

Cualquiera, pues , que pudiese ser la ver -
dad del aserto del soldado prófugo , no hay 
motivo que justifique el temor que algunas per-
sonas pueden haber concebido en vista de las 
alarmantes voces .que los enemigos de la Cons-
titución y de nuestra augusta Reina se compla-
cen en propagar. El Gobierno vela por la segu-
ridad del Estado , y sujetará á una rigurosa in-
vestigación judicial la conducta de las autorida-
des de Guadaiajara. 

Lo que me apresuro á poner en conocí-
miento del público , á jin de que á tas noticias 
que puedan llegar ecsajeradas y desfiguradas 
del hecho qite se supone, no se de mas cré-
dito que el que manifiesta el Gobierno ¡ no de-

biendo estañar que la malicia sé aproveche de 
la sencilla credulidad del pueblo para alar-
marlo. Almería 4 de Setiembre de 183&—-
Agustín Alvarez Soto-Mayor. 

Almería 6 de Setiembre. 
Deseando el Ayuntamiento Constitucional 

de esta capital proceder á la elección d e - S e -
cretario de la misma corporacion , dos oficiales y 
escribiente, con el acierto que apetece para to-
das sus resoluciones, invita á las personas que se 
consideren con los suficientes méritos , presen«« 
ten sus.solicitudes en términos Vjué para el dia 
diez del corriente á las nueve de la mañana sé 
pueda acordar sobre el particular, advirtiéndo-
se que los sueldos designados son : para el secre-
tario 600 rs. mensuales, para el primer oficial 
360 , para el segundo 270 y para el escribiente 
180.* Almería 6 de Setiembre de 1836.*—El 
Alcalde 1. ° , José Jover. 

B E M I T U J O . ^ 
Sr. Redactor del boletín oficial. 

Muy Sr. mió: No puedo remediar me do-
mine la curiosidad; y asi cuanto papel se me 
presenta á la v i s t a l e echo mano, y complazco 
mi inveterado vicio. Antes de ayer se me vino 
á los pies uno muy limpio" y dobladito , que sin 
duda se le desprendió á algún progresista des-
cuidado ; cogile., desdóblele , y me hallo con 
un articulito que por ser su indicación de la ma-
yor gravedad, é indispensablemente necesaria, 
me ha parecido trasladarlo á Y . para que se sir-
va insertarlo en su boletín-, dice á la letra: 

« Estamos mas que segurois de que el actual 
Ministerio Calatraba, no hará uso de la tinta de 
fusión que dejó ¿ en- las secretarias del despa-
cho, y demás oficinas generales y particulares de 
la Corte y-fuera de ella, el Ministerio Toreno; 
y que separando los empleados desafectos que son 
los mas y entre los que los hay blaocos , more-
nos, pardos y tordillos, los * reemplazarán con 
otros que sus antecedentes y presentes sean tan 
claros y netos que no den lugar á dudar de ellos, 
pues si tal no fuesen, es probable su inadmisión,* 
cuyo desaire no debe nunca dar lugar el Gobierno. 

¿Que tál Sr. Redactor? ¿no es digno de ser 
este articulito estampado en sus letras de molde? 
asi lo espera su S. S. Q. S. M. B - = j E 7 cu-
rioso. 

CHISMES. 
Se nos asegura que las caballerizas de S. M . 

se hallan en completa anarquía. Parece que 
diez y siete de sus dependientes q u e son 
Milicianos Nacionales, se han empeñado en 
que sus companeros di empleo, que han s i -
do voluntarios realistas, no juren la C03NS-
TiTUCIOISj por que no cometan u n p e r j u -
rio. ¡Qué tontería! Déjenles vds. qu£ juren y 
perjuren. ¡Es buena manía! ¿Pues n o han 
jurado en otras corporaciones otros que se 
hallan en igual caso? (El duende.) 

Imprenta del Gobierno Constitucional. 
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